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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 25.153.574/COMUNA15/23 
 

Buenos Aires, 3 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la 
Ley 3263; el Decreto N° 166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 
110/2020; el IF-2023-25122668- GCABA-COMUNA15, el Anexo IF-2023-25121132-
GCABA-COMUNA15, el Expediente Nº EX-2023- 25128178 -GCABA-COMUNA15 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con 
competencia territorial; 
Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas 
ejerzan funciones de planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o 
concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 
Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de 
Comunas Nº 1.777 tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de 
las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando su integridad territorial, mejorar 
la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así 
como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable; 
Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e 
incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y 
administrativos a los que se ajustaran las tareas de intervención sobre los mismos; 
Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 10, 11, 12, 13 y 15 de la citada norma; 
Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su 
artículo 6° sustituye el artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió 
a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y 
responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de las prescriptas 
por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del 
artículo 14°; los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán 
ejercidas por el Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de 
Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, conforme las 
responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N° 463/19 y 
sus modificatorios; 
Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del 
Decreto N° 166/13, por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las responsabilidades primarias relativas al mantenimiento integral del 
arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las palmeras y 
las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así 
como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas 
por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777; 
Que, según informó la Subsecretaría de Gestión Comunal por nota Nº NO-2020-
13402877- GCABA-SSGCOM, la situación de Emergencia Sanitaria obligó a realizar 
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una re priorización presupuestaria. No obstante, lo mencionado y en razón de las 
competencias propias de las Comunas, se estableció que las intervenciones de poda y 
extracción de emergencia, tanto del arbolado público lineal como del implantado en 
espacios verdes, se encuentran autorizadas en razón del riesgo inminente que 
representen para la vida o integridad física de las personas; 
Que, ante el potencial riesgo de caída y el peligro inminente que ello implica para la 
integridad de las personas, que surge del relevamiento realizado por el equipo técnico 
de arbolado de la Comuna 15 según obra en el expediente N° EX-2023-25128178-
GCABA-COMUNA15, según informe N° IF-2023-25121132-GCABA-COMUNA15 y IF-
2023- 25122668-GCABA-COMUNA15, fueron necesarias las extracciones por 
emergencia que en el mencionado informe se detallan; 
Que, asimismo en virtud de lo dispuesto en los autos "HERAS CLAUDIA CONTRA 
GCBA y otros sobre AMPARO - AMBIENTAL”, Expediente 4570/2017-0, se procederá 
a notificar la presente resolución por medio de la Procuración General de la Ciudad al 
Juzgado actuante de las intervenciones que debieron efectuarse, 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 15 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Convalídense las extracciones por emergencia de los ejemplares arbóreos 
ubicados en las direcciones detalladas en la planilla del Anexo N° IF-2023-25121132-
GCABA-COMUNA15 junto al informe IF-2023-25122668- GCABA-COMUNA15, que a 
todos sus efectos, forma parte integrante de esta Resolución, realizadas por la 
empresa prestataria “ZONA VERDE, VERDE INTEGRAL S.A,"., (CUIT N°30-
71426384-2), en el marco de Licitación Pública N °156/SIGAF/2019 “Servicio de 
Mantenimiento Integral del arbolado público lineal o viario y demás servicios conexos 
de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. - 
Artículo 2°.- Efectuadas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberá plantar nuevo ejemplar en el lugar liberado por el ejemplar extraído, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.- 
Artículo 3°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Notifíquese. Cumplido, archívese. - Garcilazo 
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Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Anexo Resolución Nº 69

 
Nº DE
INSPECCION CALLE ALTURAREF ESPECIE

2968 LASCANO 2091 LD PARAISO
2970 ACOYTE 1690  OLMO
2993 HIDALGO 1145 LA2 PARAISO
3018 NUEVA YORK 2890 LA JACARANDA
3062 DEL TEMPLE 2596  ACACIA
3177 ANDONAEGUI 1774  ACER
3181 ALTOLAGUIRRE 1426  FRESNO
3185 2 DE ABRIL 3156  NN
3192 FRAGA 411 LD ACER

3206 FIGUEROA, D. APOLINARIO,
CORONEL 198  FRESNO

3208 AVILES, VIRREY 3627  CRESPON

3209 SUNCHALES 714  FRESNO (acer
negundo)

3212 PADILLA 1296  ACACIA
3213 MOSCU 5195 FTE A. NEGUNDO
3216 PAYSANDU 1887  FRESNO (paraiso)
3218 GARMENDIA AV. 4975 FTE ROBINIA
3219 GARMENDIA AV. 4971 FTE NN
3240 PAZ SOLDAN 5168  SAUCE
3243 TRONADOR 80 92 LD ACER NEGUNDO
3244 TRONADOR 71  ACER NEGUNDO
3247 DUMONT, SANTOS 3624  PARAISO
3261 CARRANZA, ANGEL JUSTINIANO 1087  ACER
3264 CARRANZA, ANGEL JUSTINIANO 1095  ACER
3287 LA PAMPA 4002 LA FUSTE
3288 ANTEZANA 271  PARAISO
3292 LA PAMPA 5792 5796 ACER NEGUNDO
3297 GANDHI, MAHATMA 228 228/218AILANTHUS
3300 TRELLES, MANUEL R. AV. 2591  A. NEGUNDO
3311 ANDONAEGUI 993  FRESNO



3329 AÑASCO 2588  PARAISO
3332 ARENAL, CONCEPCION 4308  AILANTHUS
3334 14 DE JULIO 546  SYAGRUS
3349 CONSTANTINOPLA 3236  NN
3351 LAMAS, ANDRES 2584  SAUCE
3365 TRIPOLI 4005  FRESNO
3369 CORDOBA AV. 6358 LA JACARANDA
3375 AGUIRRE 1219 B FRESNO
3381 AGUIRRE 484  FRESNO
3386 AGUIRRE 1224 B PARAISO
3389 VERA 143  FICUS
3466 FOREST AV. 356 354 FRESNO
3467 PLAZA 804  ACER
3468 PLAZA 834  FICUS
3469 PLAZA 850  FRESNO
3470 ARENAL, CONCEPCION 4311  CEPA
3471 DUBLIN 4275  CEPA
3473 SERRANO 193 LA2 NN
3474 LAVALLEJA 253  NN
3476 HIDALGO 1434 1432 ACER
3480 14 DE JULIO 1502  ACER
3491 GURRUCHAGA 274 LD2 LIQUIDAMBAR
3492 QUIROS 2728  ACER
3493 CORDOBA AV. 5260  JACARANDA

3498 HAMBURGO 3010 FTE
LD ACER

3501 FRIAS, EUSTAQUIO, TTE. GENERAL198  FICUS
3514 NAVARRO 2143 /45/47 ACER N.
3522 ROSETI 436  ACER
3523 ROSETI 486  LIMONERO
3529 GAMARRA 1307  CEIBO
3530 SUNCHALES 735  PARAISO
3531 ROJAS 1255  FRESNO
3533 NUEVA YORK 3138  FRESNO
3547 THAMES 611  ACER
3558 DONADO 1618 FTE PARAISO
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RESOLUCIÓN COMUNAL N.º 25.553.879/COMUNA15/23 
 

Buenos Aires, 5 de julio de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y 
N° 1777, el Decreto N° 166/2013 y su modificatorio, el Anexo N° 
25529849/COMUNA15/23 , el Informe N° 25535039/COMUNA15/23 y el Expediente 
Electrónico N° 25542357/COMUNA15/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo Nº 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N°1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
autoridad de aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Qué asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de inspección citados en el visto, y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en las direcciones que se detallan en la planilla de Inspección del Anexo (IF-
2023-25529849-GCABA-COMUNA15) y que a todos sus efectos, forma parte de esta 
resolución. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa Zona Verde CUIT N° 30-71185227-8 destinada 
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar las tareas de extracción de los 
ejemplares arbóreos ubicados en las direcciones detalladas en la planilla del Anexo N° 
IF-2023-25529849-GCABA-COMUNA15, y que a todos sus efectos, forma parte 
integrante de esta Resolución.- 
Artículo 2°.- Efectuadas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberá plantar nuevo ejemplar en el lugar liberado por el ejemplar extraído, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.- 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser extraído/s por el plazo de 
diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente.- 
Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Notifíquese. Cumplido, archívese.- Garcilazo 
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Anexo

Número: 
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Referencia: ANEXO Nº 70

 
RESOLUCION N°70
N° DE
INSPECCIONCALLE ALTURA REF ESPECIE

2665 TORRENT 1110 LA PARAISO
2747 ARISMENDI 2546  PARAÍSO
2792 CASTILLO 1318  PARAÍSO
2816 OLAYA 1127 LD3 FRESNO
2820 ARISMENDI 2916  PARAÍSO
2972 TERRERO 2435  PRUNUS
2990 HIDALGO 1470  ACACIA
3034 ARAOZ 252  FICUS
3039 SERRANO 78  FRESNO
3043 ARAOZ 348  PARAISO
3050 MONTENEGRO 1301  FRESNO
3054 HOLMBERG 1682  PARAÍSO

3060 FRIAS, EUSTAQUIO,
TTE. GENERAL 523  CEPA

3075 TERRERO 2435 2455 CIRUELO
3099 AÑASCO 2900 LA NN
3102 MIGUEL ANGEL 1885  CEPA
3108 PAYSANDÚ 1886 FTE PARAÍSO
3214 CARBAJAL 3840  PARAÍSO
3224 GAMARRA 1487  CALLISTEMON

3253 ARENAL,
CONCEPCIÓN 3520  ACER

3289 FERRARI 482 LA TIPA
3346 AGUIRRE 1317  ACER

3361 MATURÍN 2780  SAUCE
ELÉCTRICO

3372 PUEYRREDON,
HONORIO, DR. AV. 1818  PLÁTANO

3384 AGUIRRE 425  FRESNO
3406 ACOYTE 1692  CEPA



3483 ARISMENDI 2608 LD PARAÍSO

3486 ZALDIVAR PEDRO F. 3225 LD ACER
NEGUNDO

3487 ARENAL,
CONCEPCIÓN 3605  SOFORA

3494 DORREGO AV. 1314  ACER
3506 SERRANO 287 LA2 NN
3526 ELCANO AV. 4834  TIPA
3528 CORRIENTES AV. 6477 FTE TIPA
3540 AVALOS 378 380/382 PLÁTANO
3542 MONTENEGRO 1566 LA NN

3545
DE LOS
CONSTITUYENTES
AV.

3955  FRESNO

3553 FERRARI 410 LD FICUS
3563 CAMARGO 501 523 LD PARAÍSO
3573 CONSTANTINOPLA 3378  FICUS
3576 BALLIVIAN 3283  TILO
3578 GINEBRA 4033

2936 HOLMBERG   1052 
  

54             
        FRESNO

3304 BOLIVIA 4074  FRESNO
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